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POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que Fundación General de la Universidad Complutense ha solicita-
do informe de Evaluación Ambiental para la actividad de garaje-
aparcamiento e instalaciones generales del edificio en la carretera de
Húmera a Pozuelo de Alarcón, camino viejo de Húmera, avenida de
Somosaguas, bloque 2A-2B.

Durante el plazo de veinte días, quienes se consideren afectados por
las actividades señaladas, podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 24 de septiembre de 2008.—El concejal-de-
legado del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda,
Obras y Servicios y Medio Ambiente, PD de la Junta de Gobierno
Local (acuerdo de 16 de septiembre de 2008), Gonzalo Aguado
Aguirre.

(02/13.210/08)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que Fundación General de la Universidad Complutense ha solicita-
do informe de Evaluación Ambiental para la actividad de garaje-
aparcamiento e instalaciones generales del edificio en la carretera de
Húmera a Pozuelo de Alarcón, camino viejo de Húmera, avenida
Cerro de Somosaguas, bloque 1C-1D.

Durante el plazo de veinte días, quienes se consideren afectados por
las actividades señaladas, podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 24 de septiembre de 2008.—El concejal-
delegado del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda,
Obras y Servicios y Medio Ambiente, PD de la Junta de Gobierno
Local (acuerdo de 16 de septiembre de 2008), Gonzalo Aguado
Aguirre.

(02/13.209/08)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que Fundación General de la Universidad Complutense ha solicita-
do informe de Evaluación Ambiental para la actividad de garaje-
aparcamiento e instalaciones generales del edificio en la carretera de
Húmera a Pozuelo de Alarcón, camino viejo de Húmera, avenida
Cerro de Somosaguas, bloque 1A-1B.

Durante el plazo de veinte días, quienes se consideren afectados por
las actividades señaladas, podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 24 de septiembre de 2008.—El concejal-
delegado del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda,
Obras y Servicios y Medio Ambiente, PD de la Junta de Gobierno
Local (acuerdo de 16 de septiembre de 2008), Gonzalo Aguado
Aguirre.

(02/13.208/08)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que Fundación General de la Universidad Complutense ha solicita-
do informe de Evaluación Ambiental para la actividad de garaje-
aparcamiento e instalaciones generales del edificio en la carretera de
Húmera a Pozuelo de Alarcón, camino viejo de Húmera, avenida
Cerro de Somosaguas, bloque 5E-5F.

Durante el plazo de veinte días, quienes se consideren afectados por
las actividades señaladas, podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 24 de septiembre de 2008.—El concejal-
delegado del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda,
Obras y Servicios y Medio Ambiente, PD de la Junta de Gobierno
Local (acuerdo de 16 de septiembre de 2008), Gonzalo Aguado
Aguirre.

(02/13.207/08)

POZUELO DE ALARCÓN

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Junta de
Gobierno Local.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 89/08.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: suministro, en régimen de arrenda-
miento, instalación, mantenimiento, conservación y desmon-
taje de la iluminación extraordinaria con motivo de la celebra-
ción de las campañas de Navidad de 2008-2009 y 2009-2010,
cuyas características se especifican en el pliego de prescrip-
ciones técnicas particulares.

b) Lugar de ejecución: Pozuelo de Alarcón.
c) Plazo de ejecución: el adjudicatario se compromete a tener las

instalaciones en funcionamiento el día 1 de diciembre de 2008
y 2009, respectivamente. El desmontaje de la instalación ten-
drá lugar, en todo caso, antes del día 16 de enero de 2009
y 2010, respectivamente.

3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: varios.

4. Presupuesto base de licitación:

— Importe anual: 86.206,90 euros, IVA no incluido.
— Valor estimado del contrato (dos años de duración): 172.413,80

euros, IVA no incluido.
5. Garantía provisional: 5.172,41 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Lugar: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
Unidad de Contratación, plaza Mayor, número 1, 28223 Pozuelo
de Alarcón (Madrid).
Teléfono: 914 522 709. Fax: 913 515 592.
Página web: www.pozuelodealarcon.es

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: últi-

mo día de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica,
financiera y técnica: la exigida en el punto 9 del anexo I al pliego de
cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: plazo de ocho días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicación del anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de lunes a viernes, de nueve a trece horas. Si el último día del
plazo fuese sábado o domingo, el plazo concluirá el siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: tres sobres con la documenta-
ción exigida en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, uno de “documentación administrativa”, otro de
“oferta técnica relativa a los criterios no valorables me-
diante fórmulas” y otro de “proposición económica y
otras”.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: no.
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9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: el indicado en el punto 6.
b) Fecha: el tercer día hábil desde la finalización del plazo de

presentación de proposiciones.
c) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
En Pozuelo de Alarcón, a 7 de octubre de 2008.—La concejala-

delegada de Contratación, Patrimonio y Obras, Pilar Garrido Sánchez.
(01/2.745/08)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que
haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyos
titulares figuran a continuación, por la infracción de norma de tráfico
vial que igualmente se indica con expresión de la clave y el importe de
la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68 del Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del Estado” de 14 de
marzo de 1990), la concejala-delegada de Seguridad Ciudadana ha or-
denado la incoación de los correspondientes expedientes sancionado-
res, cuya instrucción y subsiguiente propuesta de resolución está enco-
mendada al Departamento de Régimen Sancionador. Si el responsable
de la infracción no fuese la persona relacionada, por no ser titular o
conductor del vehículo, o se trate de persona jurídica, deberá comuni-
car a este Ayuntamiento la identidad del conductor responsable, so
pena de ser sancionado como autor de falta muy grave.

De acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto 320/1994, de 25
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento

Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril
de 1994), podrán los interesados proceder del siguiente modo:

Alegaciones: de acuerdo con el artículo 79 del Real Decre-
to 339/1990, durante los quince días hábiles siguientes al recibo de
la presente notificación, podrán formular escrito de alegaciones di-
rigido a la concejala-delegada de Seguridad Ciudadana, presentado
o remitido al Registro General de este Ayuntamiento, con indicación
del número de expediente y matrícula, alegando cuanto convenga a
su derecho y aportando y proponiendo las pruebas que estimen con-
venientes. De no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la de-
nuncia se considerará propuesta de resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de agosto).

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14
de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos
recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid en el ejercicio de sus competencias sancionado-
ras. Los interesados podrán ejercitar en cualquier momento los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los térmi-
nos previstos en la citada Ley.

Conformidad con la denuncia: de hallarse conforme con la denun-
cia, podrán abonar el importe de la sanción con reducción del 30
por 100, si lo realizan en los treinta días naturales siguientes a la fe-
cha de esta notificación (artículo 67.1 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990), por giro postal o ingreso en el “Banco de Santander”,
número de cuenta 0049-1622-81-2210010186, siendo imprescindi-
ble indicar el número de boletín de denuncia, número de expedien-
te y matrícula del vehículo. El justificante de ingreso servirá a todos
los efectos como carta de pago. El abono anticipado con la reduc-
ción implicará la renuncia a formular alegaciones y la terminación
del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa, sin
perjuicio de interponer los recursos correspondientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 30 de julio de 2008.—La concejala-delegada de Seguridad Ciudadana (PD 4310/2007, de 21 de diciembre),
Yaiza García Reca.

(02/11.379/08)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que
haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cu-
yos titulares figuran a continuación, por la infracción de norma de
tráfico vial que igualmente se indica con expresión de la clave y el
importe de la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del
Estado” de 14 de marzo de 1990), la concejala-delegada de Seguri-

dad Ciudadana ha ordenado la incoación de los correspondientes ex-
pedientes sancionadores, cuya instrucción y subsiguiente propuesta
de resolución está encomendada al Departamento de Régimen San-
cionador. Si el responsable de la infracción no fuese la persona rela-
cionada, por no ser titular o conductor del vehículo, o se trate de per-
sona jurídica, deberá comunicar a este Ayuntamiento la identidad
del conductor responsable, so pena de ser sancionado como autor de
falta muy grave.

De acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto 320/1994, de 25
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril
de 1994), podrán los interesados proceder del siguiente modo:

Alegaciones: de acuerdo con el artículo 79 del Real Decre-
to 339/1990, durante los quince días hábiles siguientes al recibo de


